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A  V  I  S  O: 

 

Se pone en conocimiento de las partes que 

se ha señalado la hora de las cuatro y media (4:30) p.m. del 

día de hoy, con el fin de discutir el proyecto de sentencia 

elaborado por el Magistrado CRISTIAN SALOMÓN XIQUES ROMERO, 

para resolver la impugnación interpuesta por el accionante, 

frente al fallo proferido por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Santa Marta, el 1 de febrero de 2023, dentro del 

trámite de tutela incoado por Hermenegildo Zapata Molina 

contra el Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, al 

que fueron vinculados GM Financial Services, Claudia Victoria 

Rueda Santoyo, Policía Nacional-Automotores, María Mercedes 

Aparicio Lozada y el Juzgado Civil del Circuito de Puerto 

Tejada, Cauca. 

 

 

 

 

CRISTIAN SALOMÓN XIQUES ROMERO 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santa Marta, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 
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Santa Marta, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Señálese la hora de las cuatro y media 

(4:30) p.m. del día de hoy, con el fin de discutir el 

proyecto de sentencia que debe proferirse en el presente 

asunto. Cítese, por vía web, en virtud de las medidas 

adoptadas por la ley 2213 de 2022, a las Magistradas 

integrantes de la Sala y fíjese el aviso correspondiente. 

  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CRISTIAN SALOMÓN XIQUES ROMERO 

Magistrado 

 

 

Hoy veintinueve de marzo de dos mil veintitrés (2023), se 

publicó el aviso correspondiente y fueron citadas las 

Magistradas integrantes de la Sala. 

 

 

 

LUÍS GABRIEL LÓPEZ DAZA 

Secretario adjunto. 


